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RESUMEN 

El presente informe tiene como objetivo plasmar los procesos necesarios para la obtención 

de derechos de servidumbre, de los predios afectados por el Tramo II, de la Línea de Transmisión 

138 Kv Puerto Maldonado-Iberia. El informe corresponde a una investigación no experimental, 

transversal de tipo descriptivo. La metodología empleada se estructura en tres etapas, siendo la 

Primera Etapa: Pre-Campo, donde se realizó el reconocimiento del área de estudio, recopilación 

de información de entidades Municipales Distritales y Regionales, así como la identificación 

preliminar de los predios de propietarios y posesionarios en campo. En la Segunda Etapa: Campo, 

se efectúo la identificación definitiva de propietarios y/o posesionarios por el paso de la Línea de 

Transmisión, las actividades de Censo, Catastro e Inventario (CCI), la determinación de los 

avalúos y la elaboración de la Base de Datos y Base Gráfica. En la Tercera Etapa: Gabinete, se 

desarrolló el proceso de negociación de los predios afectados, el armado de expedientes y la 

respectiva solicitud de cheques, conllevado al pago de los afectados por derecho de servidumbre, 

daños y perjuicios. Como resultados de la ejecución de la Gestión de Servidumbre, se logró 

identificar un total de 138 predios involucrados en el Tramo II, por el paso de la Línea de 

Transmisión 138 Kv Puerto Maldonado, de los cuales 126 tienen la condición de propietarios 

registrales y 12 la condición de posesionarios.  Por otro lado, como parte de la gestión realizada, 

actualmente se cuenta con la obtención de permisos por derecho de servidumbre de 88 expedientes, 

de un total de 138, lo cual representa el 64% de los expedientes pertenecientes al Tramo II, del 

proyecto. Se concluye que la correcta gestión predial para obtención de permisos de servidumbre 

es de vital importancia, por tratarse de un proyecto de interés público, ya que busca abastecer la 

demanda del suministro eléctrico en la ciudad de Iberia y alrededores. 

Palabras clave: Derecho de Servidumbre, Gestión Predial, Línea de Transmisión, Predio. 
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ABSTRACT 

The objective of this report is to capture the necessary processes to obtain easement rights 

for the properties affected by Section II of the 138 Kv Puerto Maldonado-Iberia Transmission 

Line. The report corresponds to a descriptive, non-experimental, cross-sectional investigation. The 

methodology used is structured in three stages, the First Stage being: Prefield, where the 

recognition of the study area was carried out, information gathering from Municipal and Regional 

entities, as well as the preliminary identification of the owners' properties. and possessors. in the 

countryside. In the Second Stage: Field, the definitive identification of owners and/or holders was 

carried out through the passage of the Transmission Line, the Census, Cadastre and Inventory 

(CCI) activities, the determination of the appraisals and the preparation of the Base Data. and 

Graphic Base. In the Third Stage: Cabinet, the negotiation process of the affected properties was 

developed, the preparation of files and the respective request for verifications, leading to the 

payment of those affected for the right of easement, damages and losses. As a result of the 

execution of the Easement Management, it was possible to identify a total of 138 properties 

involved in Section II, through the passage of the 138 Kv Puerto Maldonado Transmission Line, 

of which 126 have the status of registered owners and 12 the condition of possessors. On the other 

hand, as part of the management carried out, currently easement permits have been obtained for 

88 files, out of a total of 138, which represents 64% of the files belonging to Section II of the 

project. It is concluded that correct property management to obtain easement permits is of vital 

importance, as it is a project of public interest, since it seeks to supply the demand for electricity 

supply in the city of Iberia and surrounding areas. 

Keywords: Easement Rights, Property Management, Transmission Line, Property. 



1 
 

I. INTRODUCCIÓN 

La obtención de derechos de servidumbre para Líneas de Transmisión Eléctrica es un 

concepto que permite a una entidad o empresa tener el acceso a utilizar parte de una propiedad 

privada para la construcción, operación y mantenimiento de estas, las cuales deben cumplir con 

las regulaciones y normativas vigentes establecidas por las autoridades competentes. 

 En este contexto, la Gestión Predial resulta ser sumamente importante para garantizar la 

obtención de estos permisos, los cuales conllevan a la liberación de los predios involucrados por 

el paso de las Líneas de Transmisión, lo que da como resultado la instalación de estructuras las 

cuales abastecen el suministro eléctrico beneficiando a la población y a sus emprendimientos 

locales. 

1.1. Trayectoria del autor 

Cynthia Rosario Remon Quijaite, a quien en adelante se le denominará <la autora=, es 

egresada de la Facultad de Ingeniería Geográfica, Ambiental y Ecoturismo (FIGAE), de la 

Universidad Nacional Federico Villarreal, obtuvo el grado académico de Bachiller en Ingeniería 

Geográfica, mediante R.R. N°3028-2018-CU-UNFV. Tiene una trayectoria profesional de más de 

6 años de experiencia, tanto en el sector público, como en el sector privado.  

En el año 2016, inició sus prácticas preprofesionales como asistente de campo, en la 

Subgerencia de Catastro y Planeamiento Urbano, de la Municipalidad de los Olivos, entre las 

actividades desarrolladas destacaron el levantamiento de fichas catastrales, actualización de base 

gráfica y alfanumérica, además del apoyo en inspecciones oculares. 

Entre los años 2017 y 2018, se desempeñó como Inspector Catastral, de la Municipalidad 

Distrital de La Punta, realizando funciones como el levantamiento de Fichas Catastrales, para su 
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posterior registro en la base de datos, en coordinación con el Área de Rentas, restitución de la base 

cartográfica, en base a los levantamientos de campo, así como la elaboración de planos y memorias 

descriptivas, para el saneamiento físico-legal de las propiedades de la Municipalidad. 

Posteriormente, en el año 2020, la autora prestó sus servicios para la empresa RyD Gestión 

en Infraestructuras S.A.C, bajo el caro de Asistente de Proyectos, entre las actividades que realizó, 

resaltan la elaboración de planos de servidumbre y afectación, planos perimétricos y memorias 

descriptivas, para el acceso a Certificados de Búsqueda Catastral, soporte a los Analistas de los 

distintos proyectos, así como apoyo administrativo. 

Finalmente, desde el año 2021 hasta la actualidad, la autora forma parte de la empresa 

Consultoría y Supervisión S.A.C,  desarrollándose en el campo de la gestión predial en proyectos 

de Líneas de Transmisión Eléctrica, lo cual implica, entre otros, el armado de expedientes, 

actualización de Bases de Datos y Gráfica, coordinación con el personal de campo, seguimiento 

en el proceso de negociación de los predios involucrados con el paso de las Líneas, hasta el 

cumplimiento de pago a los propietarios y/o posesionarios afectados 

1.2. Descripción de la empresa 

Consultoría y Supervisión S.A.C. (COYSUSAC), es una de las empresas más destacadas 

en Gestión Predial, Ambiental y Arqueológica, con experiencia en la viabilización de proyectos 

de infraestructura e ingeniería a nivel nacional. En su trayectoria de más de 25 años de experiencia, 

ha sido parte de más de 80 proyectos en diversos sectores como de Energía, Transporte, 

Comunicaciones y Minería, incluyendo proyectos destacados de energía eléctrica, red vial y 

transporte de gas natural. La empresa se ha caracterizado por obtener resultados óptimos que 

permiten a sus clientes alcanzar sus objetivos. 



3 
 

En Gestión Predial, ofrece una amplia gama de servicios que abarcan desde el 

establecimiento de servidumbre y adquisición de terrenos, hasta la gestión de relaciones 

comunitarias. Además, brinda servicios de topografía, zonificación, catastro, valorización, 

negociación, estudio de títulos, saneamiento físico-legal de propiedades y reubicación de 

viviendas. Los referidos servicios, cubren todas las actividades relacionadas con la obtención de 

permisos y derechos prediales para proyectos de infraestructura e ingeniería. 

En Gestión Ambiental, la empresa se especializa en la ejecución de estudios de Impacto 

Ambiental, Evaluaciones Ambientales, Informes Técnicos Sustentatorios, Declaraciones 

Ambientales y Planes de Manejo Ambiental, entre otros. Por otro lado, se encarga de tramitar 

Certificados de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA), y Planes de Monitoreo 

Arqueológico (PMA), ante el Ministerio de Cultura, en el área de Gestión Arqueológica.  

La empresa también ha desarrollado experiencia en la elaboración de expedientes para 

solicitudes de excepción por deficiencias de seguridad en líneas de transmisión y áreas de 

servidumbre, en cumplimiento con el Código Nacional de Electricidad. 

Para brindar estos servicios, la empresa cuenta con un amplio equipo multidisciplinario 

compuesto por ingenieros, geógrafos, arquitectos, arqueólogos, comunicadores, abogados y otros 

profesionales especializados con gran trayectoria en la gestión de proyectos y obras. 

1.2.1. Misión de la empresa 

Viabilizar la ejecución de proyectos de infraestructura a través de la Gestión Predial, 

Ambiental y Arqueológica, asegurando el desarrollo integral de la obra involucrada. 
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1.2.2. Visión de la empresa 

Ser la empresa líder a nivel nacional en el ámbito de la Gestión Predial, Ambiental y 

Arqueológica, para proyectos de gran envergadura en los sectores energético, transporte, 

comunicaciones y minero; reconocida por su calidad y confiabilidad, resultado del compromiso y 

conducta ética de sus colaboradores, buscando superar las expectativas de los clientes y 

contribuyendo con el desarrollo del país. 

1.3. Organigrama de la empresa 

A continuación, se presenta el Organigrama de la empresa Consultoría y Supervisión 

S.A.C. (COYSUSAC). 

Figura 1 

Organigrama de la empresa COYSUSAC 

 

Nota: Se muestra el organigrama de la empresa Coysusac, además, 
se señala el cargo que ocupa la autora del presente informe. 
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1.4. Áreas y funciones desempeñadas 

Desde el año 2020, la autora, viene adquiriendo experiencia en el ámbito de la gestión 

predial, a razón de ello, actualmente se desempeña en el Área de Proyectos, ocupando el cargo de 

Analista de Gestión Predial, en la empresa Consultoría y Supervisión S.A.C, entre las actividades 

más resaltantes que desarrolla se encuentran: 

• Procesamiento de la información obtenida en la etapa del Censo, Catastro e 

Inventario (CCI), a la Base de Datos. 

• Elaboración de informes sobre las incidencias encontradas en campo, como 

resultado de la continua comunicación con el gestor de servidumbre. 

• Análisis de la parte técnica, de los documentos que acreditan la propiedad y/o 

posesión de los predios afectados, en coordinación con el área legal del proyecto. 

• Facilita al personal de campo, toda la información necesaria que permita arribar 

acuerdos de negociación, en los predios afectados con el paso de la Línea de 

Transmisión, con la finalidad de obtener los permisos prediales necesarios, para la 

correcta ejecución del proyecto. 

• Actualización constante de Base de Datos y Base Gráfica, del frente de trabajo 

asignado. 

• Elaboración de Planos de Servidumbre o Afectación, según sea el caso. 

• Realizar los avalúos, en el marco del cumplimiento con el artículo 112° de la Ley 

de Concesiones Eléctricas, aprobada mediante el Decreto Ley N°25844. 

• Armado de expedientes para solicitud de cheques, el cual contiene entre otros: 

Certificado de Búsqueda Catastral, Documentos de Identidad de los propietarios 

y/o posesionarios, Declaración Jurada de Existencia de Mejoras y Torre, 
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Documentos que acrediten la propiedad del predio, Base de Negocio (acuerdo 

pactado) que comprende el reconocimiento del área de servidumbre y/o uso de 

camino de accesos, según sea el caso, Avalúos, Planos de Servidumbre o 

Afectación, Registro Fotográfico del predio afectado. 

• Elaboración de reportes semanales, donde se detallen los casos más representativos 

del tramo asignado, con el fin de mantener informado al cliente. 

• Gestión y coordinación, para efectuarse la compensación económica pactada, por 

reconocimiento de derechos de servidumbre, daños y perjuicios. 
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II. DESCRIPCIÓN DE UNA ACTIVIDAD ESPECÍFICA 

En el transcurso del presente capítulo, se centrará la atención en el desarrollo de los 

procesos involucrados en la <Gestión predial para la obtención de derechos de servidumbre, sobre 

los predios afectados por el Tramo II, de la Línea de Transmisión 138 Kv Puerto Maldonado-

Iberia=, de acuerdo con la experiencia alcanzada por la autora. 

2.1. Alcances 

2.1.1. Descripción del proyecto 

El Estado Peruano, actuando a través del Ministerio de Energía y Minas (MINEM), otorgó 

a PUERTO MALDONADO TRANSMISORA DE ENERGIA S.A.C, en adelante denominado 

como <el cliente=, la concesión a través del Contrato de Concesión del Sistema Complementario 

de Transmisión. Suscrito con fecha 22 de julio de 2021, el cual fue resultado del proceso de 

promoción de la inversión privada de la Agencia de Promoción de la inversión Privada-

PROINVERSIÓN, para desarrollar, entre otras, las actividades de diseño, financiamiento, 

construcción, operación y mantenimiento del proyecto <Línea de Transmisión 138 Kv Puerto 

Maldonado – Iberia=.  

El proyecto, tiene como principal objetivo abastecer el suministro de energía eléctrica de 

la ciudad de Iberia, así como a las poblaciones y las instalaciones industriales de la zona, mediante 

el uso de electricidad proveniente del Sistema Eléctrico Interconectado Nacional (SEIN).  Al 

término de la ejecución del proyecto, se anticipa una notable mejora en la calidad y la seguridad 

del suministro eléctrico en la región de Madre de Dios.  
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En ese sentido, el cliente solicita los servicios de la empresa Consultoría y Supervisión 

S.A.C. (COYSUSAC), para el desarrollo de la gestión predial. Entre las actividades encargadas a 

se encuentran: 

• Elaboración y Levantamiento Catastral de predios. 

• Identificación de los propietarios y/o posesionarios de los predios que se encuentran 

incluidos dentro del trazo de la L.T. 

• Brindar información respecto a los alcances e implicancias del proyecto. 

• Realizar el proceso de negociación y arribar acuerdos a fin de obtener permisos 

prediales que resulten necesarios para la correcta ejecución del proyecto. 

• Realizar las gestiones de pagos de derechos de servidumbre, daños y perjuicios. 

2.1.2. Ubicación del Proyecto 

La Línea de Transmisión 138 Kv Puerto Maldonado-Iberia, se ubica políticamente en el 

departamento de Madre de Dios, desde el inicio de su recorrido, en la ciudad de Puerto Maldonado, 

hasta su llegada a la ciudad de Iberia, abarca las provincias de Tambopata y Tahuamanu, los 

distritos de Tambopata, Las Piedras, Tahuamanu e Iberia, así como 22 sectores a lo largo de su 

trayecto. 

 

 

 

 

 



9 
 

Tabla 1 

Provincias, Distritos y Sectores afectados por el paso de la L.T. 

 
Provincia Distritos Sectores 

Tambopata 

Tambopata 
Rompeolas 
El Prado 
Alta Cachuela 

Las Piedras 

Cachuela Oviedo 
Bello Horizonte 
Alto Loboyoc 
Sudadero 
San Francisco de Asís 
Planchón 
Primero de Mayo 
Pampa Hermosa 
Alegría 
Santa Rosa 

Tahuamanu 
Tahuamanu 

Mavila 
La Novia 
Villa Rocío 
San Pedro 
Alerta 
Marangupe 
San Lorenzo 

Iberia 
Miraflores 
Iberia 

                     
                     

 

 

 

 

 

Nota: Distritos y Provincias, así como Sectores 
identificados en la etapa de campo, involucrados por el paso 
de la Línea de Transmisión 138 Kv Puerto Maldonado-
Iberia. 
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Figura 2 

Mapa de Ubicación del Eje de la Línea de Transmisión 

 

 

 

2.1.3. Especificaciones Técnicas del Proyecto 

Para efectos de una adecuada ejecución de gestión predial, la longitud total de la Línea de 

Transmisión, es decir, los 150.70 Km, fueron seccionados en 4 Tramos (I, II, III y IV). 

 A continuación, se muestran los datos técnicos más característicos de la Línea de 

Transmisión 138 Kv Puerto Maldonado-Iberia, así como los 4 Tramos señalados. 

 

Nota: Imagen Satelital del recorrido del eje de la Línea de Transmisión, partiendo de la ciudad 
de Puerto Maldonado, hasta su llegada en la ciudad de Iberia. 
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Tabla 2  

Aspectos generales del proyecto 

Ítem Descripción 
Nivel de Tensión 138 Kv 
Longitud Total de la L.T. 155.70 km 

Ancho de Faja de Servidumbre 20m (10m a cada lado) 

Área de Afectación Total de la 
L.T. 

3'114,000.00 m2 

Cantidad de Estructuras 374 
 

 

Tabla 3 

 Especificaciones Técnicas por Tramo de la L.T. 

Ítem 
Expedientes 

(Cant.) 
Longitud 

(m) 
Estructuras 

(Unid.) 

Tramo I 80 25.30 39 
Tramo II 138 46.60 112 
Tramo III 100 40.80 104 
Tramo IV 110 43.00 108 

Total 428 155.70 363 
 

 

Tabla 4 

 Planilla de coordenadas de las estructuras -WGS84 

Vértice Este (X) Norte (Y) Vértice Este (X) Norte (Y) 
E001N 475868.7520 8608369.2380 E190ANN 486715.7260 8682503.2030 

E002N 475916.7990 8608770.6320 E191ANN 486601.5280 8682906.0600 

E003NN 476008.0010 8609532.5400 E192AN 486486.7150 8683311.0870 

E004 476048.3400 8609869.5400 E193AN 486414.9840 8683564.1330 

E005 476141.9110 8610324.1170 E194AN 486253.4750 8684133.8910 

E006 476216.1720 8610684.8810 E195A 486136.7490 8684545.6660 

E007 476294.0180 8611063.0660 E196A 486037.7940 8684728.8960 

E008N 476376.5180 8611463.8550 E197A 485789.3270 8685188.9670 

E009N 476457.9520 8611859.4690 E198A 485610.4900 8685520.1090 

E010N 476528.6730 8611959.1860 E199A 485363.9730 8685976.5710 

E011N 476876.6520 8612449.8330 E200A 485184.4950 8686308.9010 

Nota: Se muestran las especificaciones técnicas del proyecto, a 
nivel de tramo, para un adecuado manejo de la gestión predial. 

Nota: Se muestran los aspectos técnicos más resaltantes del 
proyecto. 
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Vértice Este (X) Norte (Y) Vértice Este (X) Norte (Y) 
E012 477150.9930 8612836.6530 E201A 484943.1390 8686755.8050 

E013A 477442.2240 8613195.3100 E202A 484760.7150 8687093.5900 

E014A 477717.1760 8613533.9200 E203AN 484559.7750 8687465.6600 

E015A 477990.0030 8613869.9110 E204AN 484369.6010 8687817.7940 

E016AN 478261.5130 8614204.2820 E205AN 484212.3120 8688109.0360 

E017B 478544.8200 8614553.1800 T205B 484045.3950 8688418.1070 

E018D 478762.6180 8614777.6800 E206A 483885.7520 8688713.7090 

E019D 479013.5430 8615036.3270 E207BN 483747.6170 8688910.4660 

E020D 479254.7270 8615284.9330 E209BN 483496.6840 8689267.8920 

E021D 479508.0000 8615546.0000 E210BN 483232.0720 8689644.8010 

E022C 479653.2200 8615863.4000 E211BN 483007.5210 8689964.6500 

E023C 479673.8110 8616149.8690 E212BN 482767.7360 8690306.1960 

E024C 479696.5620 8616466.3950 E212NN 482513.5460 8690668.2600 

E025C 479729.5960 8616925.9700 E213BN 482251.0380 8691042.1740 

E025B 479760.9300 8617361.9000 E214BN 482000.0200 8691399.7200 

E026BN 479966.0070 8617631.1460 E215BN 481829.0410 8691670.7210 

E26N 480174.8950 8617905.3950 E216AN 481635.8090 8691976.9930 

E027B 480402.2240 8618203.8550 E217AN 481405.8150 8692341.5340 

E28BN 480789.6230 8618355.8830 E217B 481232.1780 8692616.7480 

E029B 481172.8930 8618506.2900 E218AN 481043.6880 8692915.5050 

E030B 481623.0220 8618682.9350 E219AN 480820.5730 8693269.1420 

E031B 482329.8140 8618960.3030 E220A 480642.5800 8693551.2600 

E032B 482815.3810 8619150.8560 E221A 480519.9760 8693926.3870 

E033B 483290.6100 8619337.3510 E222A 480425.5520 8694215.2900 

E034B 483652.9330 8619479.5380 E223A 480303.9130 8694587.4610 

E035B 484042.4090 8619632.3810 E224A 480172.3350 8694990.0460 

E036C 484152.3720 8619983.9500 E225A 480052.1300 8695357.8300 

E037C 484172.1680 8620511.7320 E226A 480081.4550 8695822.8190 

E038B 484180.5060 8620734.0320 E227A 480108.7360 8696255.3870 

E039C 484217.8700 8621185.3440 E228A 480137.7540 8696715.4980 

E040C 484254.6420 8621629.4950 E228N 480168.9240 8697209.7420 

E041C 484288.9440 8622043.8230 E229 480189.2840 8697532.5760 

E042D 484325.2280 8622482.0790 E230 480350.7910 8698050.5510 

E043D 484362.9120 8622937.2510 E231 480455.5670 8698386.5800 

E047C 484398.8030 8623370.7670 E232 480594.1420 8698831.0100 

E048C 484420.4670 8623898.2900 E233 480711.7720 8699208.2650 

E049AN 484434.3440 8624236.2080 E234N 480842.0140 8699625.9690 

E050AN 484343.7700 8624688.1680 E235N 480975.8460 8700055.1880 

E051AN 484257.6140 8625118.0760 E236N 481109.6300 8700484.2520 

E052AN 484166.9740 8625570.3580 E237N 481242.5890 8700910.6680 
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Vértice Este (X) Norte (Y) Vértice Este (X) Norte (Y) 
E053AN 484081.2240 8625998.2440 E238N 481365.9940 8701306.4430 

E054AN 483990.3870 8626451.5130 E239N 481388.8960 8701558.0980 

E055AN 483908.5100 8626860.0700 E240N 481421.3260 8701914.4400 

E056AN 483833.9400 8627289.4500 E241 481466.1500 8702406.9700 

E057AN 483759.9200 8627715.6630 E242N 481436.1390 8702812.5410 

E058A 483718.7340 8628133.1460 E243 481402.8680 8703262.1820 

E059A 483673.2490 8628594.2130 E244 481376.6760 8703616.1480 

E060A 483630.8060 8629024.4400 E245 481330.0200 8704246.6700 

E061A 483585.8850 8629479.7950 E246AN 481108.7530 8704486.4530 

E062A 483544.1720 8629902.6250 E247A 480869.3350 8704745.9060 

E063A 483497.6090 8630374.6140 E248A 480470.5710 8705178.0400 

E064A 483457.6870 8630779.2850 E249AN 480264.9760 8705400.8390 

E065A 483416.4360 8631197.4390 E250A 480044.1300 8705640.1670 

E066A 483374.6740 8631620.7630 E251B 479814.2900 8705889.2400 

E067A 483332.7640 8632045.5880 E252B 479469.1800 8706181.4870 

E068A 483185.6790 8632508.3760 E253B 479134.9630 8706464.5090 

E069A 483060.3840 8632902.6050 E254B 478798.2960 8706749.6060 

E070A 482913.7520 8633363.9650 E255B 478534.7400 8706972.7910 

E071A 482788.9080 8633756.7740 E256B 478113.0910 8707329.8520 

E072AN 482677.2070 8634108.2310 E257B 477850.4810 8707552.2360 

E073AN 482568.4870 8634450.3050 E258B 477596.4880 8707767.3230 

E074AN 482468.4920 8634764.9280 E259B 477316.4080 8708004.5010 

E075AN 482275.5310 8635372.0600 E260B 477077.8390 8708206.5260 

E076A 482148.8670 8635770.5970 E261B 476761.9410 8708474.0350 

E077A 482029.8630 8636145.0310 E262B 476355.3180 8708727.7970 

E078 481910.9300 8636519.2400 E263B 475954.5330 8708977.9160 

E079 481790.9270 8636896.8190 E264B 475591.8910 8709204.2310 

E080 481663.9300 8637296.4000 E265B 475283.4110 8709396.7450 

E081 481549.8720 8637655.2710 E266B 474928.1030 8709618.4820 

E082N 481432.2220 8638025.4460 E267B 474530.5670 8709866.5730 

E083NN 481520.9580 8638377.7980 E268B 474165.7710 8710094.2330 

E084NN 481630.5480 8638812.9510 E269B 473806.3800 8710318.5180 

E085NN 481740.6400 8639250.1050 E269NA 473406.0500 8710568.3530 

E086NN 481850.2570 8639685.3670 E270A 473044.4300 8710794.0300 

E087NN 481960.2300 8640122.0440 E271A 472930.7830 8711203.2850 

E088NN 482069.3190 8640555.2130 E272AN 472785.6200 8711726.0360 

E089NN 482179.2840 8640991.8600 E273A 472690.1110 8712069.9740 

E090NN 482288.9280 8641427.2290 E274AN 472581.0220 8712462.8160 

E091NN 482398.4420 8641862.0870 E275AN 472489.0550 8712794.0020 

E092NN 482508.5430 8642299.2710 E276A 472377.8150 8713194.5900 
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Vértice Este (X) Norte (Y) Vértice Este (X) Norte (Y) 
E093NN 482607.6520 8642692.8120 E277A 472249.8900 8713655.2630 

E094NN 482703.3150 8643072.6700 E278A 472154.0700 8714000.3210 

E095AN 482806.2110 8643481.2440 E279A 472030.0130 8714447.0630 

E096A 482958.8130 8643849.8020 E280A 471936.5330 8714783.6950 

E097AN 483092.4020 8644172.4390 E281A 471852.9120 8715084.8250 

E098A 483223.7730 8644489.7180 E282AN 471792.5900 8715302.0540 

E099A 483311.5140 8644848.7670 E283AN 471649.2160 8715638.9840 

E100A 483387.5160 8645159.7790 E284AN 471512.0230 8715961.3890 

E101A 483470.1720 8645498.0180 E285AN 471354.8470 8716330.7550 

E102A 483570.2870 8645907.7040 E286AN 471163.3010 8716780.8900 

E102N 483660.8430 8646278.2690 E287AN 471003.6130 8717156.1580 

E103A 483752.0510 8646651.5060 E288AN 470814.8530 8717599.7480 

E104A 483867.6640 8646905.3000 E289AN 470655.4560 8717974.3320 

E105AN 484016.0220 8647230.9770 E290AN 470488.1080 8718367.6020 

E106A 484156.5490 8647539.4640 E291AN 470309.3240 8718787.7470 

E107BN 484338.7920 8647939.5250 E292A 470108.0270 8719111.8290 

E108BNN 484528.0280 8648354.9380 E293A 469900.0960 8719446.5900 

E109BN 484684.9050 8648699.3160 E294A 469718.2030 8719739.4310 

E110B 484852.4740 8649067.1640 E295A 469459.2440 8720156.3460 

E111B 485027.8490 8649452.1490 E296A 469279.4620 8720445.7900 

E112A 485192.8510 8649814.3630 E297A 469113.7600 8720712.5640 

E113A 485365.5700 8650193.5170 E298A 469011.9420 8721129.1850 

E114A 485533.7780 8650562.7680 E299A 468911.6160 8721539.7020 

E115A 485720.1210 8650971.8310 E300A 468803.0950 8721983.7540 

E116A 485906.3690 8651380.6830 E301A 468724.0020 8722307.3860 

E117A 486084.0830 8651770.8020 E302A 468655.6100 8722587.2370 

E118A 486278.6100 8652197.8300 E303A 468524.6700 8723123.0180 

E119A 486443.9370 8652560.7570 E304A 468418.9650 8723555.5460 

E120A 486596.8800 8652896.4990 E305AN 468315.2510 8723979.9240 

E121A 486799.2530 8653340.7500 E306A 468226.1700 8724344.4300 

E122D 486749.1250 8653701.4400 E307A 468187.1650 8724524.8530 

E123D 486692.7200 8654107.2930 E308A 468086.1780 8724991.9800 

E124D 486641.8250 8654473.5020 E309A 468004.5790 8725369.4290 

E125D 486593.0010 8654824.8110 E310A 467920.3500 8725759.0420 

E126D 486538.2300 8655218.9100 E311AN 467845.9790 8726103.0540 

E127D 486498.2050 8655678.0730 E312AN 467759.8520 8726501.4440 

E128D 486460.8510 8656106.5870 E313A 467676.9500 8726884.9200 

E129D 486420.6960 8656567.2400 E314A 467504.0420 8727170.4340 

E130D 486383.0320 8656999.3210 E315A 467289.9630 8727523.9330 

E131D 486344.7760 8657438.1950 E316A 467042.2590 8727932.9530 
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Vértice Este (X) Norte (Y) Vértice Este (X) Norte (Y) 
E132D 486305.6810 8657886.6850 E317A 466825.9160 8728290.1890 

E133D 486267.9430 8658319.6110 E318A 466645.7050 8728587.7630 

E134D 486229.5370 8658760.1930 E319AN 466389.7990 8729010.3270 

E135C 486190.8360 8659204.1700 E320A 466235.0480 8729265.8590 

E136C 486191.8440 8659559.5820 E321A 466149.0220 8729676.2720 

E137AN 486193.2360 8660050.0070 E322B 466070.9850 8730048.5700 

E139AN 486195.1710 8660732.2170 E323B 465970.3100 8730528.8680 

E140A 486196.5070 8661203.0880 E324A 465886.7890 8730927.3280 

E141AN 486197.7200 8661630.5220 E325A 465805.9330 8731313.0760 

E142A 486198.8350 8662023.5510 E326A 465721.0300 8731718.1300 

E143A 486200.2700 8662529.4360 E327A 465499.4740 8732079.3820 

E144A 486201.3840 8662922.2210 E328A 465338.3230 8732342.1410 

E145A 486202.5900 8663347.1300 E329A 465092.5490 8732742.8800 

E146A 486127.6380 8663779.4950 E330A 464875.7430 8733096.3870 

E147A 486048.9270 8664233.5400 E331A 464586.1380 8733568.5930 

E148A 485976.2950 8664652.5220 E332A 464325.9430 8733834.2550 

E149A 485895.4350 8665118.9610 E333A 464008.7340 8734158.1280 

E150A 485826.8630 8665514.5240 E334A 463701.9530 8734471.3560 

E152A 485688.8920 8666310.4160 E335A 463404.0950 8734775.4720 

E153A 485599.9810 8666823.2990 E336A 463118.4710 8735067.0960 

E154AN 485517.6010 8667172.9510 E336N 462835.7230 8735355.7850 

E155AN 485399.9800 8667672.1800 E337A 462606.7200 8735589.6000 

E156AN 485337.3040 8668060.6330 E338A 462375.0370 8735826.1510 

E157AN 485263.7070 8668516.7760 E339A 461928.5880 8735884.5050 

E158AN 485194.0870 8668948.2690 E340A 461505.9840 8735939.7430 

E159AN 485121.0390 8669401.0030 E341A 461037.1120 8736001.0280 

E160AN 485051.6260 8669831.2150 E342A 460614.6150 8736056.2520 

E161AN 484978.7670 8670282.7810 E343A 460174.3550 8736113.7980 

E162AN 484908.5500 8670717.9700 E344A 459722.4380 8736172.8670 

E163AN 484835.9580 8671167.8860 E345A 459307.6100 8736227.0880 

E164AN 484767.4730 8671592.3400 E346A 458843.2000 8736287.7900 

E165A 484689.8800 8672073.2500 E347A 458432.2370 8736377.9940 

E166A 484676.2600 8672440.1680 E348A 458014.5050 8736469.6830 

E167A 484658.8680 8672908.7140 E349A 457644.9040 8736550.8080 

E168A 484643.7680 8673315.5090 E350A 457187.4740 8736651.2100 

E169A 484626.0400 8673793.1000 E351A 456789.6190 8736738.5370 

E170A 484704.0870 8674225.0300 E352A 456388.1540 8736826.6560 

E171A 484777.8680 8674633.3470 E353A 455991.6250 8736913.6910 

E172A 484863.8010 8675108.9220 E354A 455626.1990 8736993.8990 

E173A 484932.5890 8675489.6080 E355A 455234.8700 8737079.7940 



16 
 

Vértice Este (X) Norte (Y) Vértice Este (X) Norte (Y) 
E174A 485006.5630 8675898.9960 E356A 454791.7410 8737177.0570 

E175A 485086.3200 8676340.3900 E357A 454365.6780 8737270.5750 

E176A 485181.3970 8676767.6200 E358A 454016.9930 8737347.1090 

E177A 485265.0450 8677143.4960 E359A 453603.6650 8737437.8320 

E178A 485363.8160 8677587.3210 E360A 453201.8290 8737526.0320 

E179A 485460.1890 8678020.3770 E361A 452828.0960 8737651.3040 

E180A 485547.0910 8678410.8720 E362A 452433.4330 8737783.5910 

E181A 485609.2880 8678690.3530 E363A 452050.5170 8737911.9410 

E182A 485706.8040 8679128.5420 E364A 451772.9820 8738004.9680 

E183A 485797.8940 8679537.8570 E365A 451389.8040 8738133.4060 

E184A 485895.2970 8679975.5410 E366A 451005.6240 8738262.1790 

E185A 486057.4450 8680337.5960 E367A 450640.5340 8738384.5540 

E186A 486204.0810 8680665.0130 E368A 450229.1990 8738522.4290 

E187 486377.3990 8681052.0080 E369A 449838.3630 8738653.4340 

E188N 486672.7490 8681711.4830 E370A 449397.4700 8738801.2170 

E189AN 486836.5050 8682077.1280 E373B 448944.7890 8738819.5200 

 

 

2.2. Objetivos 

2.2.1. Objetivo general 

• Obtener el derecho de servidumbre de los predios afectados, por el segundo tramo 

de la Línea de Transmisión 138kv Puerto Maldonado-Iberia 

2.2.2. Objetivos específicos 

• Identificar a los afectados por el paso de la L.T, así como su condición de 

titularidad. 

• Determinar los expedientes con cierres de acuerdo de negociación, con los 

propietarios y/o posesionarios afectados. 

Nota: Se muestran las coordenadas de las estructuras, que deberán ser instaladas a lo largo del 
eje de la Línea de Transmisión 138 Kv Puerto Maldonado-Iberia, en el Sistema WGS84.  
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• Detallar el estado de los expedientes pagados a los propietarios y/o posesionarios 

afectados. 

2.3. Justificación e importancia 

2.3.1. Justificación 

El proyecto Línea de Transmisión 138Kv Puerto Maldonado-Iberia, surge de la necesidad 

de abastecer el suministro eléctrico de la ciudad de Iberia y localidades aledañas, entre ellas 

Iñapari, esto a través de la conexión al Sistema Eléctrico Interconectado Nacional (SEIN). 

2.3.2. Importancia 

La importancia del presente informe radica en detallar los procesos necesarios para la 

obtención de derechos de servidumbre, de los predios afectados por el paso de la Linea de 

Transmisión, con lo cual se espera facilitar el acceso a la energía eléctrica, así como beneficiar a 

una población de 122 mil peruanos y a emprendimientos locales. 

2.4. Marco Teórico 

2.4.1. Definición de términos básicos 

2.4.1.1. Avalúo. Es el proceso de determinar el valor económico de una propiedad o terreno 

afectado por la servidumbre eléctrica. Este proceso tiene como finalidad establecer una estimación 

objetiva y justa del valor de la propiedad, considerando la existencia y los impactos de la 

servidumbre. 
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2.4.1.2. Certificado de Búsqueda Catastral (CBC). El Certificado de Búsqueda Catastral 

(CBC), es emitido por la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP). Este 

certificado, proporciona información sobre la situación registral de un predio o propiedad en el 

ámbito catastral en el país. 

2.4.1.3. Derecho de Servidumbre. Para (Rodriguez, 2017) el derecho de servidumbre es 

un derecho real restringido que concede al beneficiario, conocido como el propietario del predio 

dominante, la autorización para utilizar o aprovechar un terreno (predio sirviente) perteneciente a 

otro propietario. Esta autorización se concede en la medida necesaria para llevar a cabo la utilidad 

especifica, como pasar cables eléctricos, acceder a una fuente de agua o permitir el paso de 

personas o vehículos. 

<El derecho de servidumbre se refiere, en derecho real, a la obligación de un fundo sirviente 

de un predio (finca) a limitar su dominio en favor de ciertas necesidades de un fundo dominante= 

(Rus, 2023). 

2.4.1.4. Faja de Servidumbre. Es el área de seguridad establecida a lo largo del recorrido 

de las líneas de transmisión para salvaguarda de las personas e instalaciones; su ancho depende 

del voltaje de la línea de transmisión.  

<La Faja de Servidumbre, es la proyección sobre el suelo de la Faja ocupada por los 

conductores más la distancia de seguridad=  (Código Nacional de Electricidad, Suministro 2011). 
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Tabla 5 

 Anchos mínimos de Fajas de Servidumbre 

Tensión nominal de la 
L.T. (Kv) 

Ancho 
(m) 

10 - 15 6 
20 - 35 11 
50 - 75 16 

115 - 145 20 
220 25 
500 64 

 

 

Figura 3 

 Ancho de Faja de Servidumbre 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Adaptado de la Tabla 2019, del Código 
Nacional de Electricidad (Suministro 2011). 

Nota: Vista Frontal del Ancho de Faja de 
Servidumbre. Adaptado de la Tabla 2019, 
del Código Nacional de Electricidad 
(Suministro 2011). 

Ancho de Faja de servidumbre 
permitido para el proyecto, según 
la tensión nominal de la L.T. 
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2.4.1.5. Gestión Predial. Una correcta Gestión Predial, es indispensable para la liberación 

de predios. Según Barrionuevo & Watanabe (2015), <Son las actividades necesarias para obtener 

la propiedad de los predios necesarios para la ejecución de los proyectos. Dichas actividades 

corresponden a la identificación, valuación y adquisición de los predios= (p.54). 

Con respecto a la definición de Gestión Predial, Garaycoa (2017) señala: 

Es un proceso sistemático que abarca diferentes pasos para llegar a la adquisición de los 

predios requeridos para el desarrollo de proyectos de infraestructura, sin embargo, las diferentes 

fuentes de información que por lo general no concuerdan, hacen que cada predio tome 

características propias a estudiar, por ende, se vuelve más específico el estudio de los mismos y 

por lo tanto un tiempo más prolongado en la ejecución de los procesos. (p.60) 

2.4.1.6. Imposición de Servidumbre. La imposición de servidumbre, en el sector 

energético, se lleva a cabo cuando es necesario utilizar un predio privado para la construcción de 

líneas de transmisión eléctrica, subestaciones, ductos de transporte de gas, oleoductos u otras 

instalaciones energéticas que permitan el suministro y distribución de energía eléctrica. 

Cabe destacar que la imposición de servidumbre energética está sujeta a las disposiciones 

y regulaciones específicas establecidas por los organismos competentes en el sector energético en 

nuestro país, como el Ministerio de Energía y Minas (MINEM) y el Organismo Supervisor de la 

Inversión en Energía y Minería (OSINERGMIN). 

2.4.1.7. Línea de Transmisión. En lo referente a la definición de una Línea de 

Transmisión, Dejo (2019) señala: 

Es un medio de transporte que permite entregar energía a grandes distancias, desde las 

centrales de generación hacia los centros de consumo, mediante una disposición de conductores, 
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torres de transmisión, aisladores, cable de guarda y accesorios para transmitir electricidad entre 

dos puntos de un sistema. (p.15) 

Una línea de transmisión eléctrica es una infraestructura que transporta la energía eléctrica 

desde las centrales generadoras hasta los centros de distribución o consumidores finales. Está 

compuesta por cables conductores suspendidos sobre torres o postes, y su objetivo principal es 

minimizar las pérdidas de energía durante el transporte de electricidad a largas distancias 

(Osinergmin, 2017). 

2.4.1.7.1. Niveles de Tensión de Líneas de Transmisión Eléctrica. Las líneas de 

transmisión eléctrica se categorizan en distintos niveles de tensión, los cuales determinan su 

capacidad de para transportar energía y la distancia a la que pueden llevarla. En nuestro país, se 

emplean principalmente los siguientes niveles de tensión en las líneas de transmisión eléctrica: 

• Baja Tensión (BT): Hace referencia a voltajes de hasta 1 kilovoltio (kV), es 

utilizado para llevar energía a zonas residenciales, comerciales e industriales, 

cercanas a los puntos de consumo. 

• Media Tensión (MT): Corresponde a tensiones entre 1 kilovoltio (kV) y 69 

kilovoltios (kV). Estas líneas de transmisión se utilizan para conectar 

subestaciones eléctricas con las redes de distribución y suministrar energía a áreas 

urbanas y rurales. 

• Alta Tensión (AT): Incluye tensiones entre 69 kilovoltios (kV) y 220 kilovoltios 

(kV). Las líneas de alta tensión se utilizan para transportar grandes volúmenes de 

energía a distancias más largas, conectando subestaciones y áreas de consumo de 

energía. 
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• Extra Alta Tensión (EAT): Hace referencia a tensiones superiores a los 220 

kilovoltios (kV). Estas líneas de transmisión de voltaje muy alto son fundamentales 

para la transmisión de energía a largas distancias y la interconexión de sistemas 

eléctricos a nivel regional o nacional. 

Los niveles de tensión pueden variar y están supeditados a las regulaciones y normativas 

establecidas por las autoridades competentes, como son el Ministerio de Energía y Minas 

(MINEM) y el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería (OSINERGMIN), de 

acuerdo con las necesidades del sistema eléctrico y las necesidades del país. 

2.4.1.8. Posesionario. Persona que ocupa un predio o terreno sin ser el registral del mismo, 

pero ha adquirido la posesión de manera pacífica y continua. 

2.4.1.9. Predio. Para Sánchez (2009) un predio es una parcela de tierra, generalmente 

definida por limites naturales o marcados, que forma una entidad económica o legal y puede ser 

destinada a distintos propósitos como la construcción de estructuras, actividades agrícolas, 

ganaderas, entre otras. 

Área con o sin construcción, sujeta a un régimen de propiedad, cuya extensión y limites 

están reconocidos, en posesión y administrados por una sola entidad ya sea de manera particular, 

colectiva, social o publica y es reconocida por la autoridad competente. Tiene ubicación geográfica 

definida y georreferenciada (SNCP, 2012). 

Sobre la definición de predio, Torres (2021) indica: 

Denominada también finca, hacienda, propiedad territorial, es una extensión delimitada de 

terreno rústico o urbano, con edificación o sin ella, que comprende el suelo, subsuelo y sobresuelo. 

Son predios, por ejemplo, los lotes de terreno urbano o rústico, las casas, departamentos, campos 
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deportivos, fundos rústicos, etc. El predio es el bien inmueble por excelencia. Tiene gran relevancia 

económica. En épocas previas a la industrialización fue el símbolo de riqueza y prosperidad. 

2.4.1.10. Propietario. Es el titular del predio o terreno sobre el cual se establece o afecta 

la servidumbre. Es la persona o entidad que legalmente ostenta los derechos de propiedad sobre el 

terreno en cuestión.  

2.4.1.11. Servidumbre. Es un derecho que se establece mediante acuerdo entre las partes, 

disposición legal o imposición según la ley. Este derecho otorga poderes determinados sobre una 

propiedad, conocida con el nombre de predio sirviente, a la otra parte se le conoce como predio 

dominante, la cual practica ciertos actos de uso del predio sirviente o limita al propietario de este 

último el ejercicio de algunos de sus derechos. 

2.4.2. Marco Legal y Normativo 

• D.L. 1207: Modificación de la Ley 28749 Ley General de Electrificación Rural 

• D.S. 025-2007-EM: Reglamento de la Ley General de Electrificación Rural 

• D.S. 099-93: Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas 

• Ley N° 14080: Ley de Fomento a la Interconexión Eléctrica 

• Ley N° 25844: Ley de Concesiones Eléctricas 

• Ley N° 27332: Ley del Organismo Supervisor de Inversión de Energía 

• Ley N° 28749: Ley General de Electrificación Rural 

• Ley N° 28832: Ley Asegura el Desarrollo Eficiente de la Generación 

• Ley N° 28749: Ley General de Electrificación Rural 

• R.M. 126-2007- Vivienda: Reglamento Nacional de Tasaciones 

• R.M. 214-2011-MEM-DM: Código Nacional de Electricidad 2011 
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2.4.3. Marco Institucional  

2.4.3.1. Código Nacional de Electricidad del Perú. Es una regulación técnica que 

contiene las pautas concernientes a la edificación, funcionamiento y cuidado de las instalaciones 

eléctricas en el Perú. Establece los estándares mínimos de seguridad para la instalación de equipos 

eléctricos, la determinación del tamaño de la instalación y la protección contra descargas eléctricas.  

2.4.3.2. Dirección General de Electricidad (DGE). Es el órgano encargado de participar 

en la formulación de la política energética en el ámbito del Subsector Electricidad; entres sus 

funciones destacan proponer y/o expedir, la normatividad necesaria del Subsector Electricidad, así 

como promover el desarrollo de las actividades de generación, transmisión, distribución y 

comercialización de energía eléctrica. 

2.4.3.3. Dirección General de Electrificación Rural (DGER). Es el órgano encargado de 

la coordinación con los gobiernos regionales y locales, las empresas concesionarias de distribución 

eléctrica y de electrificación rural, y otras entidades públicas. Asimismo, se encarga de supervisar 

la ejecución de las obras de electrificación rural, así como su administración, operación o 

mantenimiento, promoción y ejecución de actividades enfocadas en la capacitación de los 

consumidores en zonas rurales. 

2.4.3.4. Ministerio de Energía y Minas (MINEM). Es el órgano encargado de formular 

y evaluar las políticas de alcance nacional, en materia del desarrollo sostenible de las actividades 

minero-energéticas, contribuyendo al desarrollo humano, así como a la reducción del impacto 

ambiental. 

2.4.3.5. Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería (Osinergmin). Es 

la entidad encargada de regular, supervisar y fiscalizar las actividades del sector Electricidad, 
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Hidrocarburos y Minería a nivel nacional. Además, es responsable de establecer las tarifas 

eléctricas de generación, transmisión y distribución en el rubro de la electricidad, según lo regulado 

en la norma vigente. 

2.4.3.6. Superintendencia Nacional de los Registros Públicos. Es una entidad 

descentralizada e independiente que pertenece al Sector Justicia, y desarrolla un papel fundamental 

como autoridad líder del Sistema Nacional de Registros Públicos. Entre sus principales funciones 

destacan la formulación de políticas y regulaciones técnicas para los registros públicos que 

integran el Sistema Nacional, la planificación, la dirección, la coordinación y supervisión de la 

inscripción y publicidad de actos y contratos en los registros que componen dicho sistema. 

2.5. Recursos 

Para la correcta ejecución de todo el proceso de gestión predial, se hizo uso de los 

siguientes recursos: 

2.5.1. Recursos Materiales 

• Winchas 

• Tableros 

• GPS 

• Útiles de escritorio 

• Cámara fotográfica 

• Laptops 

• Mobiliario de oficina 

• Camionetas 
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2.5.2. Recursos Humanos 

Para las actividades de la gestión predial, se contó con la participación de personal 

altamente calificado. A continuación, se detalla relación de profesionales que intervinieron en el 

desarrollo del proyecto. 

Tabla 6  

Personal Gestión Predial 

Equipo Gestión Predial  
Tramo I 

Cargo Nombres y Apellidos 
Analista de Proyectos Karen Ruidias 
Área Legal Flor Fuentes 
Gestor de Servidumbre Miguel Dávila 
Conductor de Camioneta Miguel Mamani 
Tramo II 
Cargo Nombres y Apellidos 
Analista de Proyectos Cynthia Remon 
Área Legal Kimberly Figueroa 
Gestor de Servidumbre Sergio Ramos 
Conductor de Camioneta Walter Diaz 
Tramo III 
Cargo Nombres y Apellidos 
Analista de Proyectos Gustavo Vidaurre 
Área Legal Flor Fuentes 
Gestor de Servidumbre Osbaldo Dávila 
Conductor de Camioneta Luis Sanca 
Tramo IV 
Cargo Nombres y Apellidos 
Analista de Proyectos Karla Montero 
Área Legal Kimberly Figueroa 
Gestor de Servidumbre Juan Huaccharaqui 
Conductor de Camioneta Beltran Flores 

 

 

Nota: Equipo de gestión predial, organizado por Tramo, 
los cuales están conformados por un analista, un 
responsable legal, un gestor de servidumbre y conductor 
de camioneta. 
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2.5.3. Recursos tecnológicos 

Para el proceso de gestión predial, se hizo uso de programas como Google Earth, Auto 

CAD, ArcGIS, QGis, Microsoft Office (Excel, Word), además de los Geoportales, como SICAR, 

GEOLLAQTA, SISFOR, con el fin de determinar con mayor precisión los predios afectados por 

el paso de la Línea de Transmisión. 

Figura 4 

 Geoportal Sicar-MIDAGRI 

 

 

 

 

 

Nota: Geoportal SICAR, de uso libre, del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, utilizado 
para realizar el contraste de información, con relación a la titularidad de los afectados, así 
como para la verificación de datos técnicos de los predios. 
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Figura 5 

Software Google Earth 

 

 

2.6. Metodología 

2.6.1. Identificación de área de muestreo 

El proyecto <Línea de Transmisión 138 Kv Puerto Maldonado-Iberia=, se desarrolla a lo 

largo de 150.70 km, tal como se detalló en el apartado 2.1.3, del presente informe. Para fines 

prácticos y del adecuado proceso de Gestión Predial, la longitud total de la Línea fue segmentada 

en cuatro (04) tramos de trabajo. En adelante, se tomará como área de muestro el <Tramo II=, de 

la totalidad de la Línea de Transmisión, para mostrar los procesos de gestión predial, en la cual 

tuvo participación la autora. 

 

Nota: Uso del SIG, Google Earth, como apoyo para la verificación de la delimitación real 
de los predios involucrados, por el paso de la Línea de Transmisión. 
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Figura 6  

Ubicación por Tramo de la L.T 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se determinó que, el Tramo II de la Línea de Transmisión, en su trayecto recorre los 

sectores de Cachuaela Oviedo, Bello Horizonte, Alto Loboyoc, Sudadero, San Francisco 

de Asís, Planchón, Primero de Mayo, Pampa Hermosa, Alegría y Santa Rosa, del distrito 

de Las Piedras, provincia de Tambopata. 

Nota: Se muestra la totalidad de la 
Línea de Transmisión, partiendo de 
Puerto Maldonado hacia Iberia, en 
tramos. 
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2.6.2. Primera Etapa: Pre-Campo 

2.6.2.1. Reconocimiento de la zona de estudio. Se realizó la identificación del área de 

influencia del proyecto, la identificación preliminar de los predios afectados por el paso de la Línea 

de Transmisión; además, se obtuvo información relevante para la valorización de los predios 

afectados. 

Figura 7  

Identificación del área de estudio 

 

 

2.6.2.2. Elaboración de Cartografía Base. Para la generación de la Cartografía Base 

preliminar del proyecto, se utilizó información datos espaciales, de geoportales como Geoservidor 

Minam, Geocatmin, Sicar, Sigda, Sisfor, provenientes de entidades oficiales como el Ministerio 

del Ambiente, Ingemmet, Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, Ministerio de Cultura, 

Autoridad Nacional del Agua, entre otros. 

 

Nota: Gestor de Servidumbre, realizando el reconocimiento del 
área de influencia del proyecto. 
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Figura 8   

Cartografía Base del Proyecto 

 

 

2.6.2.3. Solicitud de información a entidades. Una vez elaborada la Cartografía Base 

preliminar, se solicitó información a entidades como Dirección Regional Agraria (DRA), 

Municipalidades Distritales y Provinciales, además se realizó la presentación del proyecto a las 

mismas mediante cartas. 

2.6.2.4. Obtención de CBC. Se elaboraron Planos Perimétricos, Planos de Ubicación y 

Memorias Descriptivas, los cuales fueron ingresados de manera virtual a la Plataforma de la 

Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP), obteniendo como resultado la 

emisión de 43 Certificados de Búsqueda Catastral, los mismos que sirvieron para identificar los 

predios inscritos, afectados por el paso de la Línea de Transmisión. En el área de estudio, el Tramo 

II, se involucraron 12 Certificados de Búsqueda Catastral. 

Nota: Se muestra la Cartografía Base del proyecto, de acuerdo con la información 
adquirida de las diversas fuentes señaladas. 
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Figura 9  

Plano de Ubicación para CBC 

 

 

Figura 10 

 Plano Perimétrico para CBC 

 

 

Nota: Plano de Ubicación del área de consulta, como parte de los 
requisitos para emisión de Certificado de Búsqueda Catastral. 

Nota: Plano de Perimétrico del área de consulta, como parte de 
los requisitos para emisión de Certificado de Búsqueda Catastral. 
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Figura 11  

Memoria Descriptiva para CBC 

 

 

 

2.6.2.5. Estudio de Títulos. El área legal del proyecto realizó el estudio de títulos de las 

partidas electrónicas de los predios incluidos en los CBC, con la finalidad de identificar a los 

propietarios registrales, afectados a lo largo del recorrido de la Línea de Transmisión; así como, 

para asegurar que no exista ningún impedimento legal para la suscripción de Contratos de 

Servidumbre. 

Nota: Memoria Descriptiva del área de consulta, como parte de los requisitos para emisión 
de Certificado de Búsqueda Catastral. 
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2.6.3. Segunda Etapa: Campo 

2.6.3.1. Identificación de Propietarios y/o posesionarios afectados. Durante esta etapa, 

el Gestor de Servidumbre se encarga de ubicar a los propietarios y/o posesionarios afectados por 

la Línea de Transmisión, según el diagnóstico del área legal. En este proceso se hace entrega de 

cartas de informativas, en donde se da a conocer a los afectados que la constitución de derecho de 

servidumbre no implica el despojo o la transferencia de propiedad, sino sólo la creación de ciertas 

restricciones como la de no poder efectuar ninguna construcción dentro de la faja de servidumbre, 

ni mantener plantaciones cuyo desarrollo supere las distancias mínimas de seguridad de 

conformidad con lo establecido en el artículo 220° del Reglamento de la LCE, así como otros 

alcances. 

Figura 12 

Carta Informativa 

 

 
Nota: Modelo de Carta Informativa entregada a los afectados por el proyecto. 
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2.6.3.2. Censo, Catastro e Inventario (CCI). En este punto, el Gestor de Servidumbre 

efectúa el Censo, Catastro e Inventario, de los predios afectados por la Linea de Transmisión, lo 

cual es de suma importancia para la valorización, ya que en función a estos datos se determina la 

compensación económica que le corresponde a cada afectado. Las actividades de CCI consisten 

en el empadronamiento de los propietarios y/o posesionarios involucrados por la L.T, la 

verificación de los linderos de los predios afectados de acuerdo con la Cartografía Base, 

apoyándose del uso de GPS, además, se realiza el inventario de cultivos permanentes, maderables 

y vegetaciones presentes en los predios afectados, en función a características como su tamaño, 

desarrollo y estado, lo cual permite la correcta valorización en la posterior etapa de avalúos. El 

CCI, se realiza dentro de la faja de servidumbre, es decir, en un área de 20m de ancho. Esta 

información es plasmada en la Hoja de Catastro, Ficha Predial, Censo Predial, Acta de Inventario, 

Actas de Construcciones (en caso de ser necesario el retiro de una construcción dentro de la Faja 

de Servidumbre) y Registro Fotográfico. 

Por otro lado, durante esta etapa se solicitan preliminarmente documentos que acrediten la 

propiedad de los afectados, los cuales pasan por revisión del equipo Técnico-Legal, para 

determinar su idoneidad. 
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Figura 13  

Reconocimiento de especies sobre la Faja de la L.T. 

 

 

Figura 14 

 Reconocimiento de construcciones sobre la Faja de la L.T. 

 

Nota: Gestor de Servidumbre, realizando el reconocimiento 
de especies, en un ancho de 20 m, por cada predio afectado. 

Nota: Identificación de construcción dentro de la Faja de 
Servidumbre. 
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2.6.3.3. Elaboración de Avalúos. Se realiza la estimación del monto compensatorio, en 

función a la información adquirida durante la etapa del CCI, según la metodología estipulada en 

el Reglamento Nacional de Tasaciones. De presentarse el caso de la existencia de construcciones 

dentro de la Faja de Servidumbre, además del reconocimiento por el retiro de los cultivos 

presentes, se realiza la valorización del retiro de estas construcciones, de acuerdo con las 

características que ésta presente, tomando en cuenta lo establecido en el Boletín Técnico de 

CAPECO. Una vez obtenidos los avalúos, se empieza con la etapa de negociación. 

2.6.3.4. Elaboración de Base de Datos y base Gráfica. Se realiza la elaboración de la 

Base de Datos, en la cual se registra, entre otros, la condición de cada expediente por el paso de la 

L.T, previa evaluacion de documentos presentado, pudiendo ser ésta la de propietarios o 

posesionarios, el tipo de tenencia de los afectados, pudiendo ser persona natural, persona juridica 

o entidad de estatal; además, se consideran datos técnicos de cada predio como la longitud de 

afectación, el área de afectación, la cantidad de estructuras, el avalúo correspondiente a cada 

expediente, el cual es resultado de la información recogida durante la etapa de CCI, entre otros. 

La Base de Datos, es una herramienta escencial, para el correcto desarrollo de la gestion predial, 

ya que permite visulizar y actualizar la informacion; asi como conocer el estado de cada expediente 

en tiempo real, el cual es compartido con el Gestor de Servidumbre, de acuerdo a lo requerido, con 

el proposito de lograr cierres de acuerdo de negociacion, con los conductores de los predios 

afectados. 

Por otro lado, con la información obtenida de las diversas entidades, y la recopilación de 

documentos proporcionados por los afectados, se procede a elaborar la Base Gráfica, en la cual se 

visualizan los predios inscritos, no inscritos, ubicación de torres, longitud de afectación, área de 

afectación, entre otros, ésto haciendo uso del software AutoCAD. 
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Figura 15 

Base Gráfica 

 

 

 

2.6.4. Tercera Etapa: Gabinete 

2.6.4.1. Negociación. Durante esta etapa, el Gestor de Servidumbre se encarga de realizar 

toda la gestión necesaria para el cierre de acuerdo de negociación, haciendo propuestas de 

compensación económica según el avalúo correspondiente, con la finalidad de arribar acuerdos y 

obtener los permisos prediales necesarios para contar con los derechos de servidumbre. La 

negociación se formaliza con la firma del propietario o posesionario, según sea el caso, de la Base 

de Negocio y Acta de Compromiso. 

 Por otro lado, previa coordinación con el equipo Técnico-Legal, el Gestor de Servidumbre 

se asegura de que no exista ningún impedimento para la Suscripción de Contratos de Servidumbre 

Nota: Se muestra la Base Grafica, la cual contiene los predios inscritos que forman parte 
del resultado de los CBC’s, así como del procesamiento de información obtenida en 
campo. 
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o Transacción Extrajudicial, según sea el caso. En esta etapa se recaban documentos que acrediten 

la titularidad de los afectados, así como documentos de identidad, planos, etc. 

2.6.4.2. Armado de Expedientes. Esta actividad se realiza una vez que los expedientes 

están negociados, con lo cual se busca solicitar los cheques y posteriormente la ejecución de los 

pagos, con fines de obtención de permisos necesarios para el derecho de servidumbre. 

A continuación, se detalla la documentación necesaria que debe contener cada expediente, 

para la solicitud de cheques. 

• Lista de Cotejo 

• Minuta: De acuerdo con el diagnóstico del área legal, pueden presentarse los 

siguientes casos: 

✓ Contrato de Servidumbre: Cuando todos los documentos presentados 

acreditan la propiedad del titular. 

✓  Transacción Extrajudicial: Cuando los documentos presentados contienen 

vicios o no son suficientes para la acreditación la propiedad del titular. 

• Informe Legal 

• Certificado de Búsqueda Catastral 

• Documento de Propiedad  

✓ Partida Electrónica del Predio 

✓  Contrato de Adjudicación  

✓ Contrato Privado 

✓ Constancia de Posesión 

✓ Diligencia de Inspección Judicial y Declaración para Fin Extraprocesal 
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• Base de Negocio 

• Reporte 

✓ Acta de Avalúo Resumen 

✓ Acta de Avalúo 

✓ Acta de Compromiso 

✓ Plano de Servidumbre o Afectación (de acuerdo con la condición de 

titularidad) 

✓ Acta de construcciones (de existir una construcción en la Faja de 

Servidumbre que deba ser retirada) 

✓ Registro Fotográfico 

2.6.4.3. Solicitud de Cheques y Pagos. En esta etapa se realiza la solicitud de cheques, de 

los expedientes negociados, así como la aprobación de los Contratos de Servidumbre o 

Transacciones Extrajudiciales, según corresponda.  

Finalmente, se cumple con efectuar los pagos al término de la Suscripción de las Escrituras 

Públicas y los anexos de pago, por derechos de servidumbre, daños y perjuicios, dándose por 

concluida la gestión predial.  

2.7. Resultados 

Realizadas las actividades correspondientes a la gestión predial, descritas en el apartado 

2.6. del presente informe, en relación con el área de estudio denominada <Tramo II=, se obtuvieron 

los siguientes resultados. 
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• Condición de Titularidad de los Afectados: 

De acuerdo con la revisión documentaria de los expedientes que formaron parte del área 

de estudio, se determinó que, de los 138 expedientes, 126 presentan la condición de propietarios 

y 12 presentan la condición de posesionarios. 

Figura 16  

Determinación de condición de titularidad 

 

 

 

• Expedientes Negociados: 

Como resultado de la respectiva gestión predial, en el Tramo II, se lograron concretar 100 

acuerdos de negociación, de un total de 138, lo cual representa el 72% de avance. 
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Figura 17  

Negociación de Expedientes 

 

 

• Estructuras Liberadas: 

Como resultado de la respectiva gestión predial, en el Tramo II, se lograron liberar 83 

estructuras, de un total de 112 lo cual representa el 74% de avance. 

Figura 18  

Liberación de Estructuras 
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• Expedientes con Solicitud de Cheques:  

Como resultado de la respectiva gestión predial, en el Tramo II, de los 100 expedientes 

negociados, se ha realizado la solicitud de cheques de 92 de ellos, lo cual representa el 92% del 

avance. 

Figura 19  

Expedientes Solicitados 

 

 

• Obtención de Derecho de Servidumbre 

Como resultado de todos los procesos que involucraron la gestión predial, se ha logrado 

obtener el derecho de servidumbre de 88 expedientes, de un total de 100, lo cual representa el 64 

% del total de casos del Tramo II. Esto indica la cantidad de expedientes aptos para el ingreso de 

maquinaria y posterior instalación de estructuras, con el fin de realizar el tendido de conductores, 

lo cual permitirá abastecer el suministro eléctrico de la ciudad de iberia y alrededores. 

 

 

Solicitados
92%

No 
Solicitados

8%

GESTIÓN DE SOLICITUD DE 
CHEQUES

Solicitados No Solicitados

Nota: Se muestra el avance de la solicitud de cheques, de 
expedientes negociados en el Tramo II. 



44 
 

Figura 20  

Expedientes con Obtención de Derecho de Servidumbre 
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III. APORTES MÁS DESTACADOS A LA EMPRESA 

Durante su estadía en la empresa, la autora demostró un sobresaliente desempeño en las 

actividades encomendadas. A continuación, se detallan los aportes más resaltantes: 

• Actualización permanente de Base de Datos y Base Grafica, del tramo a cargo. 

• Análisis de la parte técnica, de los documentos que acreditan la propiedad y/o 

posesión de los predios afectados, lo cual incluyó la reconstrucción de títulos 

archivados, planos y otros, para la determinación con precisión de las áreas 

afectadas por el proyecto en coordinación con el área legal del proyecto. 

• Soporte al Gestor de Servidumbre, facilitando la información necesaria que permita 

arribar acuerdos de negociación, en los predios afectados con el paso de la Línea 

de Transmisión, con la finalidad de obtener los permisos prediales necesarios, para 

la correcta ejecución del proyecto. 

• Elaboración de Planos de Servidumbre o Afectación, según sea el caso. 

• Realizar los avalúos, en el marco del cumplimiento con el artículo 112° de la Ley 

de Concesiones Eléctricas, aprobada mediante el Decreto Ley N°25844. 

• Armado de expedientes que cumplan con los requisitos necesarios, para la 

obtención de derechos de servidumbre y posterior solicitud de cheques.  

• Elaboración de reportes semanales, a fin de mantener informado al cliente sobre los 

avances del proyecto. 

• Supervisión y organización de las actividades necesarias para llevar a cabo el 

cumplimiento de compensación económica acordado, el cual incluye el 

reconocimiento de derechos de servidumbre, daños y perjuicios.  
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IV. CONCLUSIONES 

• Luego de los respectivos procesos de gestión predial, se logró identificar un total 

de 138 predios involucrados en el Tramo II, por el paso de la Linea de 

Transmisión 138 Kv Puerto Maldonado, de los cuales 126 tienen la condición de 

propietarios registrales y 12 la condición de posesionarios. 

• Actualmente se cuenta con la obtención de permisos por derecho de servidumbre 

de 88 expedientes, de un total de 138, lo cual representa el 64% de los expedientes 

pertenecientes al Tramo II, del proyecto Linea de Transmisión 138 Kv Puerto 

Maldonado -Iberia.   

• Finalmente, se concluye que, según lo detallado en el desarrollo del presente 

informe, la correcta ejecución de los procesos de gestión predial permite garantizar 

la obtención de los permisos necesarios para el derecho de servidumbre de los 

predios afectados por el paso de la L.T, asegurando la liberación de estos para la 

instalación de las estructuras eléctricas, de esta manera se busca abastecer la 

demanda del suministro eléctrico en la ciudad de Iberia y alrededores. 
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V. RECOMENDACIONES 

• Realizar talleres de sensibilización para que le población tome conocimiento de los 

beneficios de este tipo de proyectos, así como para desvirtuar la creencia de riesgos 

en la salud por la instalación de las estructuras. 

• Promover el adecuado saneamiento físico-legal de los predios afectados por el paso 

de la Linea de Transmisión. 

• Adherirse a un enfoque metodológico basado en los datos de costos comerciales 

tanto del terreno como de los cultivos presentes en los predios afectado, 

permitiendo la liberación de la faja de servidumbre, en el tiempo establecido por el 

cliente. 
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VII. ANEXOS 

ANEXO A: Tabla de Cultivos – Región Madre de Dios 
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ANEXO B: Documentos para Armado de Expediente 
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ANEXO C: Contrato de Servidumbre 
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ANEXO D: Transacción Extrajudicial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



97 
 

 



98 
 

 



99 
 

 



100 
 

 



101 
 

 



102 
 

 



103 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO E: Anexos de Pago 
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